
 

Fecha: 23 de septiembre de 2016 

Convocatoria: 2016-2017-33 

Título: Especialista en Servicios Tecnológicos de Información Puesto: 00395R 

Código: U3017 FLSA: EXENTO Categoría de empleo: Professionals/B-3 

Horario: 

Lunes a jueves  
10:00am a 2:00pm - 3:00pm a 7:00pm 
Viernes  
8:00am a 12:00pm - 1:00pm a 5:00pm 

Departamento: Propuesta Título V 

 

Aspectos 
distintivos: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Trabajo profesional de variada complejidad y responsabilidad en el campo de la informática que consiste en 
interconectar señales de entrada y salida de audio, video y data durante sesiones de videoconferencia u otros 
medios de comunicación a distancia.  Instalar equipos periferales de comunicación visual y tecnológica.  
Planificar, coordinar y colaborar en la aplicación de la tecnología a los procesos de acceso a la información a 
través de los centros de videoconferencia. Proveer apoyo a usuarios de los centros de videoconferencia mientras 
se llevan a cabo.  Mantener en óptimas condiciones de uso el equipo aplicable a la operación; incluyendo el 
diagnóstico del funcionamiento, la solución e identificación de problemas, detectar fallas de conexión u otras 
situaciones particulares de la operación. Asegurar que la transmisión en videoconferencia se lleve a cabo 
consecutivamente e identificar y solucionar situaciones que afectan la transmisión o la interrumpen. Participar y 
colaborar en la adquisición de tecnología y equipo aplicable a los centros de videoconferencias. 
 

Requisitos 
mínimos: 

 

 

Bachillerato en Tecnología Educativa, Educación a Distancia, Ciencias de Computadoras, Sistemas de 
Información o áreas afines de una institución acreditada 

Preferiblemente alguna experiencia en funciones similares. 

Competencias 
mínimas: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Conocimiento y dominio de las técnicas y procedimientos aplicables a los procesos de interconexión de sistemas 
de audio, vídeo y sistemas de vídeo-conferencias (CODEC).  Habilidad para configurar, identificar y solucionar 
problemas de las redes de comunicación.  Conocimiento de los principios de electrónica y la reparación de 
equipo computadorizado.  Conocimiento de la aplicación e instalación de programas computadorizados a la red. 
Habilidad para trabajar en equipo y establecer relaciones efectivas de trabajo. 

Solicitudes:   

 

 

 

 

 

Favor de radicar su solicitud y credenciales académicas no más tarde del 7 de octubre de 2016. 

 
Universidad Interamericana de Puerto Rico 

Recinto de Arecibo 
Oficina de Recursos Humanos  

PO Box 4050  
Arecibo, PR 00614 

− Solicitudes recibidas personalmente o por correo deberán acompañarse del resumé, transcripción de créditos y 
solicitud de empleo y los formularios de autoidentificación (Veterano y Persona con Impedimento) disponibles en  
www.arecibo.inter.edu y en www.inter.edu. 

− No consideramos solicitudes incompletas; o que no cumplan con los requisitos mínimos o enviadas por correo 
electrónico. 

− Personas cualificadas con algún impedimento que deseen acomodo para la entrevista, pueden comunicarse a la 
Oficina de Recursos Humanos al 787-878-5475, extensión 3230, 3231 o 3232. 

− Los solicitantes de esta convocatoria se considerarán únicamente para esta vacante. 

− La ocupación de los puestos en este anuncio dependerá de la matrícula para el término académico correspondiente 
u otros criterios institucionales. 

La información que antecede ha sido formulada para describir la naturaleza y el nivel general de las tareas que se espera lleve a cabo el/la incumbente 
del puesto.  No deberá interpretarse como una lista taxativa de los deberes y responsabilidades relacionados con el desempeño de las funciones del 
puesto.  La Universidad Interamericana de Puerto Rico se reserva el derecho de enmendar y ajustar este documento de acuerdo a las necesidades 
institucionales. 

PATRONO CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL EMPLEO Y ACCIÓN AFIRMATIVA (M/F/H/V) 

 

 

 

Universidad Interamericana de Puerto Rico 
 Oficina de Recursos Humanos del Sistema 

Recinto de Arecibo PUESTO VACANTE 


